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Delegado del Gobierno en las Sociedades Conce-
sionarias de Autopistas Nacionales de Peaje podrá
acordar dicha desviación y, en tal caso, previo infor-
me del Ministerio de Hacienda y audiencia del con-
cesionario, fijará las condiciones de utilización de
la autopista con carácter temporal, estableciendo
la compensación que corresponde al concesionario
por los perjuicios que se originen, sin que sea de
aplicación el artículo 24 de la Ley 8/1972, de 10
de mayo, de Construcción, Conservación y Explo-
tación de Autopistas en Régimen de Concesión.

Las limitaciones a la circulación o cualquier otra
restricción adoptada y, en su caso, los desvíos acor-
dados, se comunicarán a las autoridades compe-
tentes en materia de tráfico, circulación de vehículo
a motor y seguridad vial, al objeto de que éstas
adecuen las medidas de vigilancia, disciplina y regu-
lación del tráfico, y mantengan actualizada la infor-
mación que sobre las vías se ofrezcan a los usua-
rios.»

Artículo segundo. Financiación.

La financiación necesaria para atender los gastos que
se deriven de las resoluciones que dicte el Delegado
del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Auto-
pistas Nacionales de Peaje, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo anterior, se realizará con cargo al
Presupuesto del Ministerio de Fomento, de conformidad
con el régimen de modificaciones presupuestarias esta-
blecido en el texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, sin que resulten de aplicación las limitaciones
previstas en el artículo 11.tres de la Ley 13/2000, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001.

Disposición final primera. Efectos económicos iniciales.

El presente Real Decreto-ley será aplicable asimismo
a las compensaciones derivadas de actuaciones ante-
riores a su entrada en vigor, siempre que sean como
consecuencia de las resoluciones adoptadas por el Dele-
gado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de
Autopistas Nacionales de Peaje o, en su caso, por el
Jefe de Demarcación de Carreteras, y que se relacionan
en el anexo, consistentes en la financiación estatal de
los peajes por el tránsito de vehículos en autopistas de
peaje en razón de las mismas circunstancias previstas
en el artículo 29 de la Ley 25/1988.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 22 de junio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

ANEXO

1. Financiación del 37,5 por 100 del peaje por el
tránsito de vehículos pesados por la autopista A-68 (Bil-
bao-Zaragoza), en los recorridos Cenicero-Agoncillo,
Navarrete-Agoncillo y viceversa, con motivo de la cons-
trucción de las obras «variante de circunvalación sur de
Logroño y enlace con la calle Piqueras», desde el 1 de
mayo de 1999 hasta la recepción provisional de las
obras.

2. Financiación parcial del peaje por el tránsito de
vehículos pesados en la zona de Lleida de la autopista
A-2 durante la ejecución de las obras de los tramos de
la N-II: Santa María del Camí-Igualada y Cervera-Santa
María del Camí, consistente en 1.000 y 1.500 pesetas,
por viaje o transacción a los vehículos del grupo tarifario
pesados 1 y pesados 2, respectivamente, IVA incluido,
desde el 27 de abril de 1999 hasta la terminación de
las referidas obras.

3. Financiación del 50 por 100 del peaje por el trán-
sito de vehículos por la A-7 motivado por las obras de
rehabilitación del puente sobre el Río Fluviá. CN-II, p. k.
739,9. Término municipal de Báscara (Girona), desde
el día 12 de julio de 1999 a marzo de 2000.

4. Financiación de dos tercios del peaje por el trán-
sito de vehículos de transporte en el itinerario El Ven-
drell-Salou de la autopista A-7, en las estaciones de Tarra-
gona (tronco y acceso) y de El Vendrell (tronco y acceso)
durante el período de ejecución de las obras de las varian-
tes de Tarragona y Torredembarra-Altafulla, desde el día
10 de enero de 1999 hasta 5 de marzo de 2001.

12068 INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo
sobre la Conservación de los Cetáceos del Mar
Negro, el Mar Mediterráneo y la Zona Atlán-
tica Contigua, hecho en Mónaco el 24 de
noviembre de 1996.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 24 de noviembre de 1996, el Ple-
nipotenciario de España, nombrado en buena y debida
forma al efecto, firmó en Mónaco el Acuerdo sobre la
Conservación de los Cetáceos del Mar Negro, el Mar
Mediterráneo y la Zona Atlántica Contigua, hecho en
el mismo lugar y fecha,

Vistos y examinados el preámbulo, los 17 artículos
y los dos anexos de dicho Acuerdo,

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se
dispone, como en virtud del presente lo apruebo y rati-
fico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes,
a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí,
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a 7 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

ACUERDO SOBRE LA CONSERVACIÓN DE LOS CETÁ-
CEOS DEL MAR NEGRO, EL MAR MEDITERRÁNEO

Y LA ZONA ATLÁNTICA CONTIGUA

Las Partes,

Recordando que la Convención sobre la Conservación
de las Especies Migratorias de Animales Silvestres de
1979 promueve la adopción de medidas cooperativas
internacionales para la conservación de las especies
migratorias;

Recordando, asimismo, que la tercera reunión de la
Conferencia de las Partes en la Convención, celebrada
en Ginebra en septiembre de 1991, instó a los Estados
del área de distribución a colaborar con vistas a celebrar,
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bajo los auspicios de la Convención, un acuerdo mul-
tilateral para la conservación de los pequeños cetáceos
de los mares Mediterráneo y Negro;

Reconociendo que los cetáceos forman parte del eco-
sistema marino, que ha de ser conservado en interés
de las generaciones presentes y futuras, y que su con-
servación es un interés común;

Reconociendo la importancia de integrar las acciones
encaminadas a la conservación de los cetáceos con acti-
vidades relativas al desarrollo socioeconómico de las Par-
tes afectadas por el presente Acuerdo, incluidas acti-
vidades marítimas como la pesca y la libre circulación
de buques de conformidad con el derecho internacional;

Conscientes de que el estado de conservación de
los cetáceos puede resultar negativamente afectado por
factores como la degradación y perturbación de sus hábi-
tats, la contaminación, la reducción de los recursos ali-
menticios, la utilización y abandono de aparejos de pesca
no selectivos y las capturas deliberadas e incidentales;

Convencidos de que la vulnerabilidad de los cetáceos
a estas amenazas justifica la aplicación de medidas de
conservación específicas, en los casos en que no existen
ya, por los Estados o las organizaciones regionales de
integración económica que ejercen su soberanía y/o
jurisdicción sobre cualquier parte de su área de distri-
bución y por los Estados bajo cuyo pabellón navegan
buques que se dediquen, fuera de los límites de su juris-
dicción nacional, a actividades que puedan afectar a la
conservación de los cetáceos;

Subrayando la necesidad de promover y facilitar la
cooperación entre Estados, organizaciones regionales de
integración económica y organizaciones interguberna-
mentales y el sector no gubernamental para la conser-
vación de los cetáceos del mar Negro, el mar Mediterrá-
neo, las aguas por las que se comunican estos mares
y la zona atlántica contigua;

Convencidos de que la celebración de un acuerdo
multilateral y su aplicación mediante medidas coordi-
nadas y concertadas contribuirán de forma significativa
a la conservación de los cetáceos y de sus hábitats de
la forma más eficaz y tendrán también efectos bene-
ficiosos secundarios para otras especies;

Reconociendo que, pese a la investigación científica
llevada a cabo en el pasado o actualmente en curso,
el conocimiento de la biología, ecología y dinámica de
poblaciones de los cetáceos es deficiente, y que es nece-
sario desarrollar la cooperación para la investigación y
seguimiento de estas especies con objeto de aplicar ple-
namente medidas de conservación;

Reconociendo, asimismo, que la efectiva aplicación
de un acuerdo de esta índole requiere que se preste
asistencia, con un espíritu de solidaridad, a determinados
Estados del área de distribución en relación con la inves-
tigación, la formación y el seguimiento de los cetáceos
y de sus hábitats, así como para la creación o mejora
de instituciones científicas y administrativas;

Reconociendo la importancia de otros instrumentos
de ámbito mundial y regional aplicables a la conservación
de los cetáceos firmados por numerosas Partes, como
la Convención Internacional para la Regulación de la Pes-
ca de la Ballena de 1946; el Convenio para la Protección
del Mar Mediterráneo contra la Contaminación de 1976,
sus protocolos conexos y el Plan de Acción para la Con-
servación de los Cetáceos en el Mar Mediterráneo, adop-
tado bajo sus auspicios en 1991; el Convenio relativo
a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio Natural
en Europa de 1979; la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar de 1982; la Convención
sobre la Diversidad Biológica de 1992; el Convenio para
la Protección del Mar Negro contra la Contaminación
de 1992, y el Plan Global de Acción para la Conservación,
Ordenación y el Aprovechamiento de los Mamíferos

Marinos del Programa de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente adoptado en 1984; así como las iniciativas
de, entre otros, el Consejo General de Pesca del Medi-
terráneo, la Comisión Internacional para la Exploración
Científica del Mediterráneo y la Comisión Internacional
para la Conservación del Atún del Atlántico,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I. Ámbito de aplicación, definiciones e inter-
pretación.

1. a) El ámbito geográfico del presente Acuerdo,
en adelante denominado la «zona del Acuerdo», está
constituido por todas la aguas marinas del mar Negro
y del mar Mediterráneo y sus golfos y mares, así como
las aguas interiores conectadas a estas aguas marinas
o que las conectan entre sí, y de la zona atlántica con-
tigua al mar Mediterráneo al oeste del estrecho de Gibral-
tar. A los efectos del presente Acuerdo:

El mar Negro está limitado al suroeste por la línea
que une los cabos Kelaga y Dalyan (Turquía);

El mar Mediterráneo está limitado al este por los lími-
tes meridionales del estrecho de Dardanelos entre los
faros de Mehmetcik y Kumkale (Turquía) y al oeste por
el meridiano que pasa por el faro del cabo Espartel, a
la entrada del estrecho de Gibraltar, y

La zona atlántica contigua al oeste del estrecho de
Gibraltar está limitada al este por el meridiano que pasa
por el faro del cabo Espartel y al oeste por la línea que
une los faros del cabo de San Vicente (Portugal) y de
Casablanca (Marruecos).

b) Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo ni
en ningún acto adoptado sobre la base del mismo afec-
tará a los derechos y obligaciones, las reivindicaciones
actuales y futuras o las posturas jurídicas de cualquier
Estado en relación con el derecho del mar o con el Con-
venio de Montreux de 20 de julio de 1936 («Convention
concernant le régime des détroits») y, en particular, la
naturaleza y la extensión de las zonas marinas, la deli-
mitación de zonas marinas entre Estados con costas
adyacentes o situadas frente a frente, la libertad de nave-
gación en alta mar, el derecho y las modalidades de
paso por los estrechos utilizados para la navegación inter-
nacional y el derecho de paso inocente por el mar terri-
torial, así como la naturaleza y el alcance de la juris-
dicción del Estado ribereño, el Estado del pabellón y
el Estado del puerto.

c) Ningún acto o actividad llevado a cabo en virtud
del presente Acuerdo constituirá el fundamento para
reclamar, sostener o rebatir cualquier reivindicación de
la soberanía o la jurisdicción nacionales.

2. El presente Acuerdo se aplica a todos los cetá-
ceos cuya área de distribución se encuentra compren-
dida en todo o en parte dentro de la zona del Acuerdo
o que, de manera accidental u ocasional, frecuentan la
zona del Acuerdo, una lista indicativa de los cuales figura
en el anexo 1 al presente Acuerdo.

3. A los efectos del presente Acuerdo:

a) Por «cetáceos» se entiende los animales, inclui-
dos los individuos, de las especies, subespecies o pobla-
ciones de «odontoceti» o «mysticeti»;

b) Por «Convención» se entiende la Convención
sobre la Conservación de las Especies Migratorias de
Animales Silvestres de 1979;

c) Por «Secretaría de la Convención» se entiende
el órgano creado en virtud del artículo IX de la Con-
vención;

d) Por «secretaría del Acuerdo» se entiende el órga-
no creado en virtud del apartado 7 del artículo III del
presente Acuerdo;
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e) Por «Comité Científico» se entiende el órgano
creado en virtud del apartado 7 del artículo III del pre-
sente Acuerdo;

f) Por «área de distribución» se entiende todas las
zonas acuáticas en que un cetáceo habita, permanece
temporalmente o atraviesa en cualquier momento en
su itinerario normal de migración dentro de la zona del
Acuerdo;

g) Por «Estado del área de distribución» se entiende
cualquier Estado que ejerce su soberanía y/o jurisdicción
sobre cualquier parte del área de distribución de una
población de cetáceos comprendida en el ámbito del
presente Acuerdo, o cualquier Estado bajo cuyo pabellón
naveguen buques que se dediquen a actividades en la
zona del Acuerdo que puedan afectar a la conservación
de los cetáceos;

h) Por «organización regional de integración eco-
nómica» se entiende una organización constituida por
Estados soberanos que tiene competencia para la nego-
ciación, celebración y aplicación de acuerdos interna-
cionales en las materias comprendidas en el ámbito del
presente Acuerdo;

i) Por «Parte» se entiende un Estado del área de
distribución o una organización regional de integración
económica respecto de los cuales está vigente el pre-
sente Acuerdo;

j) Por «subregión» se entiende, según el contexto
específico, la región que comprende los Estados ribe-
reños del mar Negro o la región que comprende los
Estados ribereños del mar Mediterráneo y la zona atlán-
tica contigua; se entenderá que toda referencia realizada
en el presente Acuerdo a los Estados de una subregión
determinada alude a los Estados que tengan cualquier
parte de sus aguas territoriales dentro de dicha subregión
y a los Estados bajo cuyo pabellón naveguen buques
dedicados a actividades que pueden afectar a la con-
servación de los cetáceos en dicha subregión, y

k) Por «hábitat» se entiende toda zona dentro del
área de distribución de los cetáceos en la que éstos
residan temporal o permanentemente y, en particular,
las zonas de alimentación, parto o reproducción y los
itinerarios de migración.

Además, las expresiones definidas en los subapar-
tados 1.a) a e) e i) de la Convención tendrán el mismo
significado, mutatis mutandis, en el presente Acuerdo.

4. El presente Acuerdo constituye un acuerdo en
el sentido del apartado 4 del artículo IV de la Convención.

5. Los anexos del presente Acuerdo forman parte
integrante del mismo, y toda referencia hecha al Acuerdo
incluye una referencia a sus anexos.

Artículo II. Finalidad y medidas de conservación.

1. Las Partes adoptarán medidas coordinadas para
conseguir y mantener un estado de conservación favo-
rable para los cetáceos. A tal fin, las Partes prohibirán
y adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar,
cuando no se haya hecho ya, cualquier captura delibe-
rada de cetáceos y cooperarán para crear y mantener
una red de zonas especialmente protegidas para la con-
servación de los cetáceos.

2. Cualquiera de las Partes podrá conceder una
excepción a la prohibición establecida en el apartado
anterior únicamente en situaciones de emergencia con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 6 del anexo 2
o, una vez oído el Comité Científico, con la finalidad
de realizar una investigación no letal in situ encaminada
a mantener un estado de conservación favorable para
los cetáceos. La Parte interesada informará inmediata-
mente a la Mesa y al Comité Científico, a través de la
secretaría del Acuerdo de la concesión de cualquier

excepción de esta índole. La secretaría del Acuerdo infor-
mará sin demora de la excepción a todas las Partes
por el conducto más adecuado.

3. Asimismo, dentro de los límites de su soberanía
y/o jurisdicción y de conformidad con sus obligaciones
internacionales, las Partes aplicarán las medidas de con-
servación, investigación y ordenación establecidas en
el anexo 2 del presente Acuerdo, que contemplarán los
aspectos siguientes:

a) Aprobación y ejecución de legislación nacional;
b) Evaluación y ordenación de las interacciones

entre los seres humanos y los cetáceos;
c) Protección de los hábitats;
d) Investigación y seguimiento;
e) Creación de capacidad, recopilación y difusión

de información, formación y educación;
f) Respuestas ante situaciones de emergencia.

Se aplicarán medidas relativas a las actividades pes-
queras en todas las aguas bajo su soberanía y/o juris-
dicción y fuera de dichas aguas respecto de cualquier
buque que navegue bajo su pabellón o esté matriculado
en su territorio.

4. Cuando ejecuten las medidas mencionadas ante-
riormente, las Partes aplicarán el principio de precaución.

Artículo III. Reunión de las Partes.

1. La Reunión de las Partes será el órgano decisorio
del presente Acuerdo.

2. Mediante consultas con la Secretaría de la Con-
vención, el Depositario convocará un período de sesiones
de la Reunión de las Partes en el presente Acuerdo no
más tarde de un año después de la fecha de su entrada
en vigor. A partir de entonces, la secretaría del Acuerdo
convocará, mediante consultas con la Secretaría de la
Convención, períodos ordinarios de sesiones de la Reu-
nión de las Partes a intervalos no superiores a tres años,
salvo que la Reunión de las Partes decida otra cosa.

3. La secretaría del Acuerdo convocará un período
de sesiones extraordinario de la Reunión de las Partes
a petición escrita de como mínimo dos tercios de las
Partes.

4. Podrán estar representados por observadores en
los períodos de sesiones de la Reunión de las Partes
las Naciones Unidas, sus organismos especializados, el
Organismo Internacional de Energía Atómica, cualquier
Estado que no sea Parte en el presente Acuerdo, las
Secretarías de otros convenios o acuerdos de ámbito
mundial y regional relativos, entre otros aspectos, a la
conservación de los cetáceos y las organizaciones regio-
nales o subregionales de regulación de la pesca con
competencia respecto de especies que se encuentren
temporalmente o habiten permanentemente en la zona
del Acuerdo. Cualquier otro organismo u órgano téc-
nicamente cualificado en el campo de la conservación
de cetáceos podrá estar representado por observadores
en los períodos de sesiones de la Reunión de las Partes,
a menos que se opongan como mínimo un tercio de
las Partes presentes. Cuando un observador haya sido
admitido a un período de sesiones de la Reunión de
las Partes, tendrá derecho a participar en los períodos
de sesiones futuros a menos que se oponga un tercio
de las Partes como mínimo treinta días antes del comien-
zo del período de sesiones.

5. Únicamente las Partes tendrán derecho de voto.
Cada una de las Partes tendrá un voto. Las organiza-
ciones regionales de integración económica que sean
Partes en el presente Acuerdo ejercerán, en las materias
de su competencia, su derecho de voto con un número
de votos igual al número de sus Estados miembros que
sean Partes en el Acuerdo. Las organizaciones regionales
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de integración económica no ejercerán su derecho de
voto en caso de que lo ejerzan sus Estados miembros
y viceversa.

6. Todas las decisiones de la Reunión de las Partes
serán adoptadas por consenso, salvo lo dispuesto en
el artículo X del presente Acuerdo. No obstante, cuando
no pueda lograrse el consenso respecto de materias com-
prendidas en los anexos del Acuerdo, podrá adoptarse
la decisión por mayoría de dos tercios de las Partes pre-
sentes y votantes. En caso de votación, cualquiera de
las Partes, en el plazo de ciento cincuenta días podrá
notificar por escrito al Depositario su intención de no
aplicar la mencionada decisión.

7. En su primer período de sesiones, la Reunión de
las Partes:

a) Aprobará su Reglamento;
b) Establecerá una secretaría del Acuerdo para

desempeñar las funciones de Secretaría enumeradas en
el artículo IV del presente Acuerdo;

c) Designará en cada subregión, en el seno de una
institución ya existente, una unidad de coordinación para
facilitar la aplicación de las medidas establecidas en el
anexo 2 del presente Acuerdo;

d) Elegirá una Mesa con arreglo a lo dispuesto en
el artículo VI;

e) Establecerá un Comité Científico con arreglo a
lo dispuesto en el artículo VII, y

f) Decidirá la forma y el contenido de los informes
de las Partes sobre la aplicación del Acuerdo, con arreglo
a lo establecido en el artículo VIII.

8. En cada uno de sus períodos ordinarios de sesio-
nes, la Reunión de las Partes:

a) Examinará las evaluaciones científicas del estado
de conservación de los cetáceos en la zona del Acuerdo
y de los hábitats que son importantes para su super-
vivencia, así como los factores que puedan afectarlos
negativamente;

b) Revisará los progresos realizados y las dificulta-
des surgidas en la aplicación del presente Acuerdo sobre
la base de los informes de las Partes y de la secretaría
del Acuerdo;

c) Formulará recomendaciones a las Partes, según
juzgue necesario o adecuado, y adoptará medidas espe-
cíficas para mejorar la efectividad del presente Acuerdo;

d) Examinará y tomará una decisión sobre cuales-
quiera propuestas para modificar el presente Acuerdo
según sea necesario;

e) Aprobará el presupuesto del siguiente ejercicio
financiero y decidirá todos los asuntos relativos al régi-
men financiero del presente Acuerdo;

f) Revisará las medidas adoptadas en relación con
la secretaría del Acuerdo, las unidades de coordinación
y el Comité Científico;

g) Aprobará un informe para su comunicación a las
Partes en el presente Acuerdo y a la conferencia de
las Partes en la Convención;

h) Acordará la fecha y sede provisionales de la
siguiente reunión, e

i) Resolverá cualquier otro aspecto relativo a la apli-
cación del presente Acuerdo.

Artículo IV. Secretaría del Acuerdo.

1. Con sujeción a la aprobación por la conferencia
de las Partes en la Convención, se establecerá una secre-
taría del Acuerdo dentro de la Secretaría de la Conven-
ción. Si en cualquier momento la Secretaría de la Con-
vención no puede desempeñar esta función, la Reunión
de las Partes adoptará medidas alternativas.

2. Las funciones de la secretaría del Acuerdo serán
las siguientes:

a) Organizar y prestar su asistencia en los períodos
de sesiones de la Reunión de las Partes;

b) Actuar como enlace y facilitar la cooperación
entre las Partes y los Estados del área de distribución
que no sean Partes, y los organismos internacionales
y nacionales cuyas actividades estén directa o indirec-
tamente relacionadas con la conservación de los cetá-
ceos en la zona del Acuerdo;

c) Prestar asistencia a las Partes en la aplicación
del presente Acuerdo, asegurando la coherencia entre
las subregiones y con las medidas adoptadas en virtud
de otros instrumentos internacionales vigentes;

d) Ejecutar las decisiones que le sean dirigidas por
la Reunión de las Partes;

e) Llamar la atención de la Reunión de las Partes
sobre cualquier asunto relacionado con el presente
Acuerdo;

f) Presentar en cada período ordinario de sesiones
de la Reunión de las Partes un informe sobre el trabajo
de la secretaría del Acuerdo, las unidades de coordi-
nación, la Mesa y el Comité Científico, así como sobre
la aplicación del Acuerdo con arreglo a la información
facilitada por las Partes y por otras fuentes;

g) Administrar el presupuesto del presente Acuerdo;
h) Facilitar información al público en general acerca

del presente Acuerdo y de sus objetivos, e
i) Desempeñar cualquier otra función que le sea con-

fiada en virtud del presente Acuerdo o por la Reunión
de las Partes.

3. La secretaría del Acuerdo, mediante consultas
con el Comité Científico y las unidades de coordinación,
facilitará la elaboración de directrices relativas, entre
otros aspectos, a los siguientes:

a) La reducción o eliminación, en la medida de lo
posible y para los fines del presente Acuerdo, de las
interacciones perjudiciales entre los seres humanos y
los cetáceos;

b) Métodos de protección del hábitat y de gestión
de los recursos naturales en relación con los cetáceos;

c) Medidas urgentes, y
d) Métodos de salvamento.

Artículo V. Unidades de coordinación.

1. Las funciones de las unidades de coordinación
subregional serán las siguientes:

a) Facilitar la ejecución en las respectivas subregio-
nes de las actividades previstas en el anexo 2 del pre-
sente Acuerdo, de conformidad con las instrucciones
de la Reunión de las Partes;

b) Recopilar y evaluar información encaminada a
la consecución de los objetivos y la aplicación del Acuer-
do y encargarse de la adecuada difusión de dicha infor-
mación;

c) Prestar asistencia en las reuniones del Comité
Científico y elaborar un informe para su comunicación
a la Reunión de las Partes a través de la secretaría del
Acuerdo.

La designación de las unidades de coordinación y
de sus funciones será objeto de revisión, según proceda,
en cada período de sesiones de la Reunión de las Partes.

2. Cada unidad de coordinación, mediante consul-
tas con el Comité Científico y la secretaría del Acuerdo,
colaborará en la elaboración de una serie de análisis
o publicaciones internacionales, que serán objeto de
actualización periódica, incluidos los siguientes:

a) Informes sobre el estado y las tendencias de las
poblaciones, así como las lagunas en el conocimiento
científico;
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b) Un directorio subregional de zonas de importan-
cia para los cetáceos, y

c) Un directorio subregional de autoridades nacio-
nales, centros de investigación y salvamento, científicos
y organizaciones no gubernamentales relacionados con
los cetáceos.

Artículo VI. Mesa.

1. La Reunión de las Partes elegirá una Mesa for-
mada por el Presidente y los Vicepresidentes de la Reu-
nión de las Partes y aprobará el Reglamento de la Mesa,
con arreglo a la propuesta de la secretaría del Acuerdo.
Se invitará al Presidente del Comité Científico a participar
como observador en las reuniones de la Mesa. Cuando
sea necesario, la secretaría del Acuerdo prestará servi-
cios de Secretaría.

2. La Mesa:

a) Proporcionará directrices de política general e ins-
trucciones operativas y financieras a la secretaría del
Acuerdo y a las unidades de coordinación en relación
con la aplicación y promoción del Acuerdo;

b) En los intervalos entre los períodos de sesiones
de la Reunión de las Partes, llevará a cabo en nombre
de ésta las actividades que en cada momento sean nece-
sarias o le sean encomendadas por la Reunión de las
Partes, y

c) Representará a las Partes ante el Gobierno o
Gobiernos del país o países anfitriones de la secretaría
del Acuerdo y de la Reunión de las Partes, el Depositario
y otras organizaciones internacionales en asuntos rela-
tivos al presente Acuerdo y a su Secretaría.

3. A solicitud de su Presidente, la Mesa se reunirá
normalmente una vez al año a invitación de la secretaría
del Acuerdo, que informará a todas las Partes de la fecha,
lugar y orden del día de dichas reuniones.

4. La Mesa presentará un informe sobre sus acti-
vidades en cada período de sesiones de la Reunión de
las Partes, que será distribuido a todas las Partes por
la secretaría del Acuerdo con anterioridad al período
de sesiones.

Artículo VII. Comité Científico.

1. Se creará un Comité Científico, formado por per-
sonas cualificadas como expertos científicos en la con-
servación de los cetáceos, como órgano asesor de la
Reunión de las Partes. La Reunión de las Partes confiará
las funciones del Comité Científico a una organización
existente en la zona del Acuerdo que asegure una repre-
sentación equilibrada desde el punto de vista geográfico.

2. Las reuniones del Comité Científico serán con-
vocadas por la secretaría del Acuerdo a solicitud de la
Reunión de las Partes.

3. El Comité Científico:

a) Asesorará a la Reunión de las Partes en materias
científicas y técnicas relacionadas con la aplicación del
Acuerdo, y a cada una de las Partes entre los períodos
de sesiones, según proceda, a través de la unidad de
coordinación de la subregión correspondiente;

b) Prestará su asesoramiento acerca de las direc-
trices con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo IV, evaluará las revisiones elaboradas de con-
formidad con el anexo 2 del presente Acuerdo y for-
mulará recomendaciones a la Reunión de las Partes en
relación con su desarrollo, contenido y aplicación;

c) Llevará a cabo evaluaciones científicas del estado
de conservación de las poblaciones de cetáceos;

d) Prestará asesoramiento sobre el desarrollo y la
coordinación de los programas de investigación y segui-

miento internacionales y formulará recomendaciones a
la Reunión de las Partes en relación con investigaciones
ulteriores que deban llevarse a cabo;

e) Facilitará el intercambio de información científica
y de técnicas de conservación;

f) Elaborará para cada período de sesiones de la
Reunión de las Partes un informe de sus actividades
que se presentará a la secretaría del Acuerdo no más
tarde de ciento veinte días antes del período de sesiones
de la Reunión de las Partes y será distribuido inmedia-
tamente a todas las Partes por la secretaría del Acuerdo;

g) Prestará asesoramiento puntual sobre las excep-
ciones que le hayan sido comunicadas en virtud del apar-
tado 2 del artículo II, y

h) Realizará, según sea necesario, otras tareas que
le sean encargadas por la Reunión de las Partes.

4. El Comité Científico, mediante consultas con la
Mesa y las respectivas unidades de coordinación, podrá
crear grupos de trabajo, según sea necesario, para rea-
lizar tareas específicas. La Reunión de las Partes acordará
una dotación presupuestaria fija para tal fin.

Artículo VIII. Comunicación e informes.

Cada una de las Partes:

a) Designará un centro a los efectos del presente
Acuerdo y comunicará sin demora el nombre, dirección
y números de telecomunicación del centro a la secretaría
del Acuerdo, para su pronta comunicación a las demás
Partes y a las unidades de coordinación, y

b) Para cada período ordinario de sesiones de la
Reunión de las Partes, a partir del segundo período de
sesiones, elaborará un informe sobre la aplicación del
Acuerdo por dicha Parte, con especial referencia a las
medidas de conservación y a la investigación y segui-
miento científicos que haya llevado a cabo. La forma
de dichos informes será determinada por el primer perío-
do de sesiones de la Reunión de las Partes y será objeto
de revisión, según sea necesario, en cualquier período
de sesiones posterior. Los informes serán presentados
a la secretaría del Acuerdo no más tarde de ciento veinte
días antes de la apertura del período de sesiones de la
Reunión de las Partes para que el que hayan sido ela-
borados, y la secretaría del Acuerdo remitirá inmedia-
tamente a las demás Partes copias de dichos informes.

Artículo IX. Régimen financiero.

1. El importe de las contribuciones al presupuesto
del presente Acuerdo será determinado por la Reunión
de las Partes en su primer período de sesiones. No se
podrá imponer a ninguna organización regional de inte-
gración económica una contribución superior al 2,5
por 100 de los costes administrativos.

2. Las decisiones relativas al presupuesto y a cua-
lesquiera modificaciones del importe de las contribucio-
nes que se consideren necesarias serán adoptadas por
consenso por la Reunión de las Partes.

3. La Reunión de las Partes podrá crear un fondo
complementario de conservación formado por las apor-
taciones voluntarias de las Partes o por cualquier otra
fuente, con objeto de incrementar los fondos disponibles
para seguimiento, investigación, formación y proyectos
relativos a la conservación de los cetáceos.

4. Se exhorta también a las Partes a proporcionar
ayuda técnica y financiera con carácter bilateral o mul-
tilateral para prestar asistencia a los Estados del área
de distribución que son países en desarrollo o países
con economías en transición para la aplicación de lo
dispuesto en el presente Acuerdo.
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5. La secretaría de Acuerdo llevará a cabo perió-
dicamente una revisión de los mecanismos potenciales
para proporcionar recursos complementarios, incluidos
fondos y asistencia técnica, para la aplicación del pre-
sente Acuerdo e informará de sus conclusiones a la Reu-
nión de las Partes.

Artículo X. Enmiendas al Acuerdo.

1. El presente Acuerdo podrá ser enmendado en
cualquier período ordinario o extraordinario de sesiones
de la Reunión de las Partes.

2. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al
Acuerdo. El texto de cualquier enmienda propuesta, así
como su motivación, será comunicado a la secretaría
del Acuerdo no más tarde de ciento cincuenta días antes
de la apertura del período de sesiones. La secretaría
del Acuerdo remitirá inmediatamente copia a las Partes.
Cualesquiera observaciones sobre el texto realizadas por
las Partes serán comunicadas a la secretaría del Acuerdo
no más tarde de sesenta días antes del período de sesio-
nes. Tan pronto como sea posible a partir del último
día para presentar observaciones, la secretaría comu-
nicará a las Partes todas las observaciones presentadas
hasta entonces.

3. Cualquier anexo adicional o cualquier enmienda
al Acuerdo que no sea una enmienda a sus anexos será
adoptado por mayoría de dos tercios de las Partes pre-
sentes y votantes y entrará en vigor para las Partes que
lo hayan aceptado el trigésimo día siguiente a la fecha
en que dos tercios de las Partes en el Acuerdo que lo
sean en la fecha de adopción del anexo adicional o
enmienda hayan depositado sus instrumentos de acep-
tación ante el Depositario. Para toda Parte que deposite
un instrumento de aceptación con posterioridad a la
fecha en que dos tercios de las Partes hayan depositado
sus instrumentos de aceptación, el anexo adicional o
enmienda entrará en vigor el trigésimo día siguiente a
la fecha en que deposite su instrumento de aceptación.

4. Toda enmienda a un anexo del Acuerdo será
adoptada por mayoría de dos tercios de las Partes pre-
sentes y votantes y entrará en vigor para todas las Partes
a los ciento cincuenta días de la fecha de su adopción
por la Reunión de las Partes, excepto para las Partes
que hayan formulado una reserva de conformidad con
el apartado 5 del presente artículo.

5. Durante el plazo de ciento cincuenta días previsto
en el apartado 4 del presente artículo, cualquier Parte
podrá formular una reserva mediante notificación escrita
al Depositario respecto de una enmienda a un anexo
del Acuerdo. Dicha reserva podrá ser retirada mediante
notificación escrita al Depositario, tras lo cual la enmien-
da entrará en vigor para dicha Parte el trigésimo día
siguiente a la fecha de retirada de la reserva.

Artículo XI. Efectos del presente Acuerdo sobre las dis-
posiciones legales y convenios internacionales.

1. Las disposiciones del presente Acuerdo no afec-
tarán al derecho de cualquier Parte a mantener o adoptar
medidas más estrictas para la conservación de los cetá-
ceos y de sus hábitats, ni a los derechos u obligaciones
de cualquier Parte derivados de cualquier tratado, con-
venio o acuerdo vigente en el que sea parte, salvo cuando
el ejercicio de dichos derechos y obligaciones constituya
una amenaza para la conservación de los cetáceos.

2. Las Partes aplicarán el presente Acuerdo de for-
ma coherente con sus derechos y obligaciones derivados
del derecho del mar.

Artículo XII. Solución de controversias.

1. Cualquier controversia que pueda surgir entre dos
o más Partes respecto a la interpretación o aplicación
de las disposiciones del presente Acuerdo será objeto
de negociaciones entre las Partes implicadas en la con-
troversia, o se someterá a mediación o conciliación por
un tercero cuando esto resulte aceptable para las Partes
afectadas.

2. Si la controversia no pudiera resolverse con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo,
las Partes podrán de mutuo acuerdo someter la con-
troversia a arbitraje o resolución judicial. Las Partes que
sometan la controversia quedarán vinculadas por la deci-
sión arbitral o judicial.

Artículo XIII. Firma, ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión.

1. El presente Acuerdo quedará abierto a la firma
por cualquier Estado del área de distribución, se encuen-
tren o no comprendidas en la zona del Acuerdo zonas
bajo su jurisdicción, o por cualquier organización regional
de integración económica, cuando como mínimo un
miembro de la misma sea Estado del área de distribución,
mediante:

a) La firma sin reserva de ratificación, aceptación
o aprobación, o

b) La firma con reserva de ratificación, aceptación
o aprobación, seguida de la ratificación, aceptación o
aprobación.

2. El presente Acuerdo quedará abierto a la firma
en Mónaco hasta la fecha de su entrada en vigor.

3. El presente Acuerdo quedará abierto a la adhe-
sión por cualquier Estado del área de distribución u orga-
nización regional de integración económica de los men-
cionados en el anterior apartado 1 a partir de la fecha
de entrada en vigor del Acuerdo.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión serán depositados en poder del
Depositario.

Artículo XIV. Entrada en vigor.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer
día del tercer mes siguiente a la fecha en que como
mínimo siete Estados ribereños de la zona del Acuerdo
u organizaciones regionales de integración económica,
de los cuales como mínimo dos pertenezcan a la subre-
gión del mar Negro y como mínimo cinco a las subregión
del mar Mediterráneo y zona atlántica contigua, lo hayan
firmado sin reserva de ratificación, aceptación o apro-
bación, o hayan depositado sus instrumentos de rati-
ficación, aceptación o aprobación de conformidad con
el artículo XIII del presente Acuerdo.

2. Para cualquier Estado del área de distribución
u organización regional de integración económica que:

a) Haya firmado sin reserva de ratificación, acep-
tación o aprobación;

b) Haya ratificado, aceptado o aprobado, o
c) Se haya adherido a

el presente Acuerdo con posterioridad a la fecha en que
el número de Estados del área de distribución y orga-
nizaciones regionales de integración económica nece-
sario para que el Acuerdo entre en vigor lo hayan firmado
sin reserva o lo hayan ratificado, aceptado o aprobado,
el presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del
tercer mes siguiente a la firma sin reserva o al depósito
por dicho Estado u organización de su instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.
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Artículo XV. Reservas.

Las disposiciones del presente Acuerdo no podrán
ser objeto de reservas generales. No obstante, cualquier
Estado podrá formular una reserva específica respecto
de una parte específicamente delimitada de sus aguas
interiores, en el momento de la firma sin reserva de
ratificación, aceptación o aprobación o, según proceda,
en el momento de depósito de su instrumento de rati-
ficación, aceptación, aprobación o adhesión. Dicha reser-
va podrá ser retirada en cualquier momento por el Estado
que la formuló mediante notificación por escrito al Depo-
sitario; el Estado de que se trate no quedará obligado
a aplicar el Acuerdo en las aguas a las que se refiera
la reserva hasta treinta días después de la fecha en que
se retiró la reserva.

Artículo XVI. Denuncia.

Cualquier Parte podrá denunciar el presente Acuerdo
en cualquier momento mediante notificación escrita al
Depositario. La denuncia surtirá efecto doce meses des-
pués de la fecha en que el Depositario haya recibido
la notificación.

Artículo XVII. Depositario.

1. El original del presente Acuerdo, cuyos textos
en árabe, español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, quedará depositado en poder del Gobierno
del Principado de Mónaco, que será el Depositario. El
Depositario remitirá copias certificadas del Acuerdo a
todos los Estados y organizaciones regionales de inte-
gración económica mencionados en el apartado 1 del
artículo XIII del presente Acuerdo, y a la secretaría del
Acuerdo cuando ésta haya sido creada.

2. Tan pronto como el presente Acuerdo entre en
vigor, el Depositario remitirá una copia certificada del
mismo a la Secretaría de las Naciones Unidas para su
registro y publicación de conformidad con el artícu-
lo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

3. El Depositario comunicará a todos los Estados
y organizaciones regionales de integración económica
que hayan firmado el Acuerdo o se hayan adherido al
mismo y a la secretaría del Acuerdo:

a) Cualquier firma;
b) El depósito de cualquier instrumento de ratifica-

ción, aceptación, aprobación o adhesión;
c) La fecha de entrada en vigor del presente Acuer-

do y de cualquier anexo adicional, así como de cualquier
enmienda al Acuerdo o a sus anexos;

d) Cualquier reserva respecto de un anexo adicional
o una enmienda a un anexo;

e) Cualquier notificación de retirada de una reser-
va, y

f) Cualquier notificación de denuncia del presente
Acuerdo.

El Depositario remitirá a todos los Estados y orga-
nizaciones regionales de integración económica que
hayan firmado el presente Acuerdo o se hayan adherido
al mismo y a la secretaría del Acuerdo el texto de cual-
quier reserva, anexo adicional o enmienda al Acuerdo
o a sus anexos.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto-
rizados a tal fin, firman el presente Acuerdo.

Hecho en Mónaco el 24 de noviembre de 1996.

ANEXO 1

Lista indicativa de cetáceos del mar Negro
a los que se aplica el presente Acuerdo

PHOCOENIDAE

Phocoena phocoena Marsopa común.

DELPHINIDAE

Tursiops truncatus Delfín mular.
Delphinus delphis Delfín común.

Lista indicativa de cetáceos del mar Mediterráneo
y de la zona atlántica contigua a los que se aplica

el presente Acuerdo

PHOCOENIDAE

Phocoena phocoena Marsopa común.

DELPHINIDAE

Steno bredanensis
Grampus griseus Calderón gris.
Tursiops truncatus Delfín mular.
Stenella coeruleoalba Delfín listado.
Delphinus delphis Delfín común.
Pseudorca crassidens Falsa orca.
Orcinus orca Orca.
Globicephala melas Calderón común.

ZIPHIIDAE

Mesoplodon densirostris Ballenato de Blainville.
Ziphius cavirostris Ballenato de Cuvier.

PHYSETERIDAE

Phiseter macrocephalus Cachalote.

KOGIIDAE

Kogia simus Cachalote enano.

BALAENIDAE

Eubalaena glacialis Ballena franca.

BALAENOPTERIDAE

Balaenoptera acutorostrata Rorcual aliblanco.
Balaenoptera borealis Rorcual boreal.
Balaenoptera physalus Rorcual común.
Megaptera novaeangliae Yubarta.

El presente Acuerdo se aplicará también a cuales-
quiera otros cetáceos no enumerados en el presente
anexo, pero que frecuenten de forma accidental u oca-
sional la zona del Acuerdo.

ANEXO 2

Plan de conservación

Con arreglo a su máxima capacidad económica, téc-
nica y científica, las Partes adoptarán las siguientes medi-
das para la conservación de los cetáceos, otorgando prio-
ridad a la conservación de las especies o poblaciones
que, según determine el Comité Científico, presenten
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el estado menos favorable de conservación, así como
a la investigación en ámbitos o sobre especies respecto
de los cuales los datos disponibles sean escasos:

1. Aprobación y ejecución de la legislación nacio-
nal.—Las Partes en el presente Acuerdo adoptarán las
medidas legislativas, reglamentarias o administrativas
necesarias para conceder plena protección a los cetá-
ceos bajo su soberanía y/o jurisdicción y fuera de dichas
aguas respecto de cualquier buque que navegue bajo
su pabellón o esté matriculado en su territorio y se dedi-
que a actividades que puedan afectar a la conservación
de los cetáceos. A tal fin, las Partes:

a) Desarrollarán y aplicarán medidas para minimizar
los efectos perjudiciales de la pesca en el estado de
conservación de los cetáceos. En particular, no se per-
mitirá a ningún buque llevar a bordo, o utilizar para la
pesca, una o varias redes de deriva cuya longitud indi-
vidual o total sea superior a 2,5 kilómetros;

b) Aprobarán o modificarán disposiciones reglamen-
tarias con objeto de impedir que los aparejos de pesca
sean abandonados o dejados a la deriva en el mar, y
exigir la liberación inmediata de los cetáceos atrapados
incidentalmente en el aparejo de pesca en condiciones
que garanticen su supervivencia;

c) Exigirán que se realicen evaluaciones de impacto
que sirvan de fundamento para permitir o prohibir la
continuación o el futuro desarrollo de actividades que
puedan afectar a los cetáceos o a su hábitat en la zona
del Acuerdo, incluidas la pesca, la prospección y explo-
tación marítimas, los deportes náuticos, el turismo y la
observación de cetáceos, así como para establecer las
condiciones en que podrán desarrollarse dichas activi-
dades;

d) Regularán los vertidos en el mar de contaminan-
tes considerados perjudiciales para los cetáceos, y adop-
tarán normas más estrictas respeto de dichos contami-
nantes en el marco de otros instrumentos legales ade-
cuados, y

e) Se esforzarán por reforzar o crear instituciones
nacionales con vistas a promover la aplicación del Acuerdo.

2. Evaluación y ordenación de las interacciones
entre los seres humanos y los cetáceos.—En cooperación
con las organizaciones internacionales competentes, las
Partes recopilarán y analizarán datos sobre las interac-
ciones directas e indirectas entre los seres humanos y
los cetáceos en relación, entre otros aspectos, con la
pesca, las actividades industriales y turísticas y la con-
taminación de origen terrestre y marítimo. Cuando sea
necesario, las Partes adoptarán las medidas correctoras
necesarias y elaborarán directrices y/o códigos de con-
ducta para regular u ordenar dichas actividades.

3. Protección del hábitat.—Las Partes se esforzarán
por crear y gestionar zonas especialmente protegidas
para los cetáceos que correspondan a las zonas que
sirven de hábitat a los cetáceos y/o que les proporcionan
recursos alimenticios importantes. Dichas zonas espe-
cialmente protegidas deberán crearse en el marco del
Convenio para la Protección del Mar Mediterráneo contra
la Contaminación de 1976, y su protocolo correspon-
diente, o en el marco de otros instrumentos adecuados.

4. Investigación y seguimiento.—Las Partes llevarán
a cabo investigaciones coordinadas y concertadas sobre
los cetáceos y propiciarán el desarrollo de nuevas téc-
nicas para favorecer su conservación. En particular, las
Partes:

a) Llevarán a cabo un seguimiento del estado y ten-
dencias de las especies comprendidas en el presente
Acuerdo, especialmente la de las zonas menos cono-
cidas, o las especies respecto de las cuales se dispone
de pocos datos, con objeto de facilitar la elaboración
de medidas de conservación;

b) Cooperarán para determinar los itinerarios de
migración y las zonas de reproducción y alimentación
de las especies comprendidas en el Acuerdo, con objeto
de delimitar las zonas en las que pueda ser necesario
regular las actividades humanas;

c) Evaluarán las necesidades alimenticias de las
especies comprendidas en el Acuerdo y adaptarán en
consecuencia las normas y técnicas de pesca;

d) Desarrollarán programas sistemáticos de inves-
tigación sobre animales muertos, varados, heridos o
enfermos para determinar las principales interacciones
con las actividades humanas y detectar amenazas actua-
les y potenciales, y

e) Promoverán el desarrollo de técnicas acústicas
pasivas para efectuar el seguimiento de las poblaciones
de cetáceos.

5. Creación de capacidad, recopilación y difusión
de información, formación y educación.—Teniendo en
cuenta las distintas necesidades y fases de desarrollo
de los Estados del área de distribución, las Partes otor-
garán prioridad a la creación de capacidad para desarro-
llar los conocimientos especializados necesarios para la
aplicación del Acuerdo. Las Partes cooperarán en el
desarrollo de herramientas comunes para la recopilación
y difusión de información sobre cetáceos y la organi-
zación de cursos de formación y programas educativos.
Estas acciones se llevarán a cabo de forma concertada
tanto en el ámbito subregional como en el ámbito del
Acuerdo, con el apoyo de la secretaría del Acuerdo, las
unidades de coordinación y el Comité Científico, y en
colaboración con las instituciones u organizaciones inter-
nacionales competentes. Los resultados se pondrán a
la disposición de todas las Partes. En particular, las Partes
cooperarán para:

a) Desarrollar los sistemas de recopilación de infor-
mación sobre observaciones, capturas incidentales, vara-
mientos, epizootias y otros fenómenos relacionados con
los cetáceos;

b) Elaborar listas de autoridades nacionales, centros
de investigación y salvamento, científicos y organizacio-
nes no gubernamentales relacionados con los cetáceos;

c) Elaborar un directorio de zonas actualmente pro-
tegidas o gestionadas que puedan ser beneficiosas para
la conservación de los cetáceos y de zonas marinas de
importancia potencial para la conservación de los cetá-
ceos;

d) Elaborar un directorio de legislación nacional e
internacional relativa a los cetáceos;

e) Crear un banco de datos subregional o regional,
según proceda, para el almacenamiento de la informa-
ción recopilada en virtud de lo dispuesto en los anteriores
apartados a) a d);

f) Elaborar un boletín informativo subregional o
regional sobre las actividades de conservación de los
cetáceos o apoyar una publicación ya existente que ten-
ga la misma finalidad;

g) Elaborar guías de información, sensibilización e
identificación para su distribución a los usuarios del mar;

h) Elaborar, sobre la base de los conocimientos
regionales, una síntesis sobre recomendaciones veteri-
narias para el salvamento de los cetáceos, y

i) Desarrollar y aplicar programas de formación
sobre técnicas de conservación, en particular, sobre téc-
nicas de observación, liberación, transporte y primeros
auxilios, y respuestas ante situaciones de emergencia.

6. Respuestas ante situaciones de emergen-
cia.—Mediante la cooperación mutua y siempre que sea
posible y necesario, las Partes desarrollarán y aplicarán
medidas de emergencia respecto de los cetáceos com-
prendidos en el ámbito del presente Acuerdo cuando
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se produzcan circunstancias excepcionalmente desfavo-
rables o peligrosas. En particular, las Partes:

a) Prepararán, en colaboración con los organismos
competentes, planes de emergencia que serán aplicados
en caso de amenaza a los cetáceos en la zona del Acuer-
do, tales como sucesos contaminantes graves, varamien-
tos importantes o epizootias;

b) Evaluarán las capacidades necesarias para ope-
raciones de salvamento de cetáceos heridos o enfer-
mos, y

c) Elaborarán un código de conducta que regule las
funciones de los centros o laboratorios que participen
en estas tareas.

Cuando se produzca una situación de emergencia
que exija la adopción de medidas inmediatas para evitar
el deterioro del estado de conservación de una o varias
poblaciones de cetáceos, cualquier Parte podrá solicitar
a la unidad de coordinación correspondiente que informe
a las demás Partes afectadas con objeto de establecer
un mecanismo que asegure una protección rápida de
la población respecto de la cual se haya detectado una
amenaza especialmente grave.

Fecha depósito
instrumento

Estados Parte Firma

Albania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16- 9-1999 10-11-1999 R
Chipre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996
Croacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996 10- 7-2000 R
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996 2- 2-1999 R
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996
Georgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996
Malta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 3-2001 23- 3-2001 R
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 3-1997 5- 7-1999 R
Mónaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996 30-4-1997 R
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996
Rumanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 9-1998 17- 7-2000 R
Túnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-11-1996

R: Ratificación.

El presente Convenio entró en vigor de forma general
y para España el 1 de junio de 2001, de conformidad
con lo establecido en su artículo XIV.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de junio de 2001.—El Secretario general

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

12069 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 5.823/2000.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de
junio actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons-
titucionalidad número 5.823/2000 planteada por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, en relación
con los artículos 20.3.s) de la Ley 30/1988, de 28 de

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la
redacción dada por la Ley 25/1988, de 13 de julio,
de modificación del régimen legal de las tasas estatales
y locales y de reordenación de las prestaciones patri-
moniales de carácter público, por presunta vulneración
de los artículos 31.1, 133.1 y 133.2 de la Constitución.

Madrid, 5 de junio de 2001.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12070 PROTOCOLOS de 1992, que enmiendan el
Convenio Internacional sobre responsabilidad
civil nacida de daños debidos a contaminación
por hidrocarburos, 1969, y el Convenio inter-
nacional sobre la constitución de un Fondo
Internacional de indemnización de daños debi-
dos a contaminación por hidrocarburos, 1971
(publicados en el «Boletín Oficial del Estado»
número 225, de 20 de septiembre de 1995,
y número 244, de 11 de octubre de 1997,
respectivamente). Declaración efectuada el
día 27 de septiembre de 2000 por España,
Francia e Italia, hecha de conformidad con
lo previsto en el artículo 3.a).ii) del Protocolo
de 1992, que enmienda el Convenio inter-
nacional sobre responsabilidad civil, nacida de
daños debidos a contaminación por hidrocar-
buros, 1969, y en el artículo 4.a).ii) del Pro-
tocolo de 1992, que enmienda el Convenio
internacional sobre la constitución de un
Fondo Internacional de indemnización de
daños debidos a contaminación por hidrocar-
buros, 1971.

Declaración hecha de conformidad con lo prescrito
en el artículo 3.a).ii) del Protocolo de 1992, que
enmienda el Convenio internacional sobre responsa-
bilidad civil, nacida de daños debidos a contaminación
por hidrocarburos, 1969, y en el artículo 4.a).ii) del
Protocolo de 1992, que enmienda el Convenio internacio-
nal sobre la constitución de un Fondo Internacional
de indemnización de daños debidos a contaminación

por hidrocarburos, 1971

Dada la singular configuración de la cuenca me-
diterránea, caracterizada por la proximidad de varios
Estados ribereños del Mediterráneo, cada uno de dichos
Estados que sea Parte Contratante del Protocolo de
1992, que enmienda el Convenio internacional sobre
responsabilidad civil, nacida de daños debidos a con-
taminación por hidrocarburos, 1969, y del Protocolo de
1992, que enmienda el Convenio internacional sobre
la constitución de un fondo internacional de indemni-
zación de daños debidos a contaminación por hidrocar-
buros, 1971, tiene derecho a reclamar indemnización
de daños ocasionados por contaminación según se defi-
nen éstos en los Convenios, con la inclusión de la pérdida
de beneficios, el coste de las medidas razonables de
restauración efectivamente tomadas o que vayan a
tomarse, y el costo de las medidas preventivas y las
pérdidas o los daños ulteriormente ocasionados por tales
medidas. Podrá promoverse cualquier reclamación de


